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Reflexión Normas y Políticas en la Educación a Distancia 

  

Luego de haber analizado las normas y políticas de la educación a distancia, el 
Sistema Universitario Ana G. Méndez está comprometido en velar por el fiel 
cumplimiento de las leyes de derecho de autor,  los cuales impactan diversos y 
múltiples y aspectos de la vida académica.   El propósito de estas normas y 
políticas es proveerle a la comunidad universitaria del Sistema Universitario Ana G. 
Méndez  una orientación sobre el concepto del plagio y sus diversas modalidades. 

  

La guía sobre el plagio y los derechos de autor del SUAGM, busca orientar y 
concientizar a los estudiantes del sistema universitario Ana G. Méndez y otras 
instituciones educativas.  Según el Diccionario de la Real Academia Española, el 
plagio se define como la infracción al derecho de autor sobre la obra intelectual, 
artística o de otra índole, en la que se incurre cuando una persona presenta como 
propia u original una obra ajena. 

  

Según la guía sobre el plagio en Puerto Rico, el derecho de autor se compone de la 
interacción de dos derechos.  Estos son el derecho patrimonial y el derecho moral.  
El derecho patrimonial es conocido como el derecho de copia (copyright) el cual 
consiste en el derecho a la explotación económica de la obra.  El derecho moral 
protege el vínculo entre el autor y su obra. 

  

En ocasiones la ignorancia no nos permite analizar la importancia de los derechos 
de autor y a veces hasta ignoramos las consecuencias en violar los derechos de un 
autor.  Es impresionante cuando nos nutrimos de información y vemos que la falta 
de conocimiento nos hace fallar, aunque tenemos que tener claro que la falta de 
conocimiento no nos exime de culpa y mucho menos de penalidades.   

  

Es importante analizar y evaluar los reglamentos para así evitar incurrir en un 
delito o penalidades.  Bajo las leyes de Puerto Rico y los estatutos federales, se 
reconoce como delito e ilegal el que una persona viole los derechos provistos por 
las leyes de derechos de autor y derechos morales.  Cuando ignoramos las leyes o 
reglamentos estamos fallando a la ley y esa conducta puede conllevar demandas 
civiles, sanciones económicas, criminales y administrativas.  Según el Reglamento, 
las consecuencias para este tipo de conducta van desde la amonestación escrita 
hasta la expulsión de la institución.  

 



Los reglamentos tienen una función y es prevenir situaciones incómodas, por tal 
razón tenemos que concienciar y aprender a seguir las leyes y así luego no nos 
tenemos que arrepentir de nada si nos dejamos llevar y somos responsables de 
nuestros actos. 

 

La  guía sobre el plagio y los derechos de autor es un excelente documento 
no solo para universitarios,  sino para todo ser humano.  Es una información 
valiosa que nos hace concienciar sobre la importancia del plagio y los 
derechos de autor que muchas veces desconocemos. 

  

En fin, las normas y políticas en la educación a distancia son indispensables 
en el desarrollo del individuo.  Para llevar un curso a distancia es importante 
conocer las leyes y reglamentos que cobijan a los autores e instituciones.  
Esto tiene que ir en conjunto de valores por ejemplo: responsabilidad y 
honestidad. Estas normas y políticas en las instituciones educativas lo que 
buscan es proveerle a la comunidad universitaria información que le oriente 
sobre lo permitido y lo ilegal, para luego no tener que decir lo desconocía.   

  

Aristóteles decía: “La finalidad del arte es dar cuerpo a la esencia secreta de 
las cosas, no el copiar su apariencia”.  
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